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ORDENANZA Nº 4676

Artículo 1°.- Desaféctase del Distrito de Equipamiento Ee que determina el Código de Ordenamiento
Territorial, Ordenanza Nº 4514/79, la manzana comprendida por las calles Brandsen, Perú, Necochea y
Tierra del Fuego e incorpórasele al Distrito R6.  

Artículo 2°.- Sustitúyese la plancheta 6. por la plancheta 6.1. donde se consigna la modificación de la
delimitación de los distritos mencionados en el artículo 1° de la presente Ordenanza.  
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